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- OTORGAMIENTO DEPODER -: 

QUE: OTORGA: AEICORP INVERSIONES 

   
  

  

  
   
  

  

po no “ AFAVOR DEL SEÑOR 

a, FABRICIO a 

0, a ( . y Cs ] 

rl Al, - | 

| 3 = e DSISTTITSTITITITISTSTITITSTS ACTES EICITI III 
¡oz LA GIUDAD DÉLIMA A LOS DQCE DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE 
pin E Ze $ YO PERCY GONZALEZ VIGIL: BALBUENA, ABOGADO* "NOTARIO * DÉ LIMA; 'EXTIENDÓ 1 -LA 
pz É S S EEN ESCUTURA,ENLA QUIERES — —_ AA ——-" 
ZÉ E DONDIEGO MARTIN ROSADO GOMEZ DE LA TORRE ————————— == 

5 o ES A ¿DEN CIONALIDAD: PERUANA. 7 L == o 
10 a E y ah OCÁPACION U- PROFESION: ECONOMISTA: = -— A > — ——— 7 

dz QUIEN MANIFIESTA: SER DE ESTADO £ÍVIL: CASADO, — + = 
% a, % S IDENTIFICADO CON: DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD” NÚMERO: DIEZ MILLONES 

  
A "Y BOSEIENTOS SESENTITRESMIL SETECIENTOS SESENTITRES: === 

* CON DOMICILJO PARA ÉSTOS EFECTOS EN AVENIDA ARGENTINA N' 4793, CARMEN DELLA 120ud, 
* REYNOSO, DE LA; PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

Ar
 

3 ¿ PARTIDA ELECTRONICA. 1 2675760 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDÍCAS DE LIMA, 

- EL OTORGANTE 'ES MAYOR; DE» EDAD, HABIL+.EN EL. IDIOMA CASTELEÁNO, -A QUIEN HE 

: IDENTIFICADO PROCEDE CON: CAPACIDAD' LEGAL' ENTERA LIBERTAD" Y CONOCIMIENTO DEL 

E ACTO: QUE REALIZA Y ME' HA HECHO LLEGAR UNA MINUTA - DEBIDAMENTE' FIRMADA' Y 

A + AUTORIZADA: PARA QUE SU CONTENIDO! ELEVE A ESCRITURA PUBLICA, LA MISMA 4 QUE ARCHIVO 

a - EN SU LEGAJO MINUTARIO BAJO EL NUMERO DE ORDEN: CORRESPONDIENTE Y CUYO FENOR 

* LITERALES COMO SIGUE. = — == É —_— E 
¿ MINUTA; == ——— 7 A 
$ SEÑOR NOTARIO PUBLICO; DOCTOR PERCY GONZALEZ VIGIL BALBUENA: == 
E Y SÍRVASE EXTENDER EN SU'REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS UNA -DÉ OTORGAMIENTO DE 
É PODER ESPECIAL, QUE OTORGA ALICORP INVERSIONES -8,A. CON RUC N*20543860361, CON 
$ 3 DOMICILIO ) EN LA AVENIDA, ARGENTINA N%4793, CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, CÁLLAO, 
+ DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR PIEGO MARTÍN ROSADO GÓMEZ SEL LA TORRE, 

  

a $ CON D,N.]. N*10263763, A FAVOR DEL SEÑOR FABRICIO VARGAS ELIAS, CIUBADANO PERUANO, 

DOMICILIADO EN LIMA, PORTADOR DEL “DNI N* 06965506, EN EOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

y 
- SIGUIENTES: —————————=> > — —— 

DE
L 

TO
A 

* QUIEN MANIFIESTA: PROCEDER EN NOMBRE: Y: REPRESENTACION DE: ALICORP INVERSIONES S.A... 

3 CON. RUC N* 20543860361; FACULTADO SEGÚN PODER INSCRIT O EN: EL .ASIENTO A-00001 DE LA- - 
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PRIMERO; ANTECEDENTES.- A) ALICORP INVERSIONES S,A. ES UNA SOCIEDAD: LEGALMENTE 

CONSTITUIDA Y EXISTENTE BAJOS LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, CON DOMICILIO EN- 

_ LIMA, CONFORME CONSTA DEL CERTIFICADO EXTENDIDO POR LA OFICINA EN CALLAO DE LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS. PÚBLICOS, QUE SE INCORPORA A ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA COMO, ¡DOCUMENTO-HABILITANTE, B) MEDIANTE, ESCRITURA PÚBLICA DE 

FECHA VEINTISÉIS DE MAYO: DEL AÑO'DOS MIL ONCE, OTORGADA ANTE EL NOTARIO DE LIMA, .... 

PERCY GONZÁLEZ' VIGIL: BALBÚENA, E, INSCRITA. EN LA, PARTIDA N*12675760 DEL LIBRO DE 

SOCIEDADES DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DB.LOS REGISTROS PÚBLICOS DE CALLAO, 

SE NOMBRÓ GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA AL SEÑOR DIEGO MARTÍN ROSADO GÓMEZ DE 

Se LA TORRE Y 'SE LE OTORGÓ PODER, CON LAS FACULTADES QUE APARECEN EN ICHO 

INTRUMENTO PÚBLICO QUE PERMITE A ÉSTE OTORGAR PODERES. C)-ALICORP INVERSIONES S, A AS 

TIENE LÁ INTENCIÓN DE CONSTITUIR-UNA NUEVA COXPARÍAs EN LA REPÚBLICA D DEL ECUADOR. > 

SEGUNDO: = === 

CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS Y, HACIENDO USO DEL PODER ANTES REFERIDO, EL SEÑOR 

pisdo MARTÍN. ROSADO GÓMEZ DE LA TORRE OTORGA PODER A FAVOR DEL SEÑOR FABRICIO 

-. VARGAS ELIAS, CIUDADANO PERUANO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE LIMA, PORTADOR DEL : 

DNIN? 06965506, PARA QUE, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ALICORP. INVERSIONES 'S.A,, 

CELEBRE Y EJECUTE TODOS LOS ACTOS.Y CONTRATOS NECESARIOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE 

UNA-NUEVA COMPAÑIA.EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR; LO QUE INCLÚYEPERO NO LIMITA, LA 
SUSCRIPCIÓN DE 'LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN : DE -:LA 
SOCIEDAD ANTE NOTARIO PÚBLICO, LA APERTURA DE LA CUENTA DE; INTEGRACIÓN DE CAPITAL, 

J LA PRESENTACIÓN. DEL TRÁMITE APROBATORIO ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS , 

DE LA. REPUBLICA DEL. ECUADOR, Y REALIZAR, - SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, TODAS - LAS 

DILIGENCIAS. LEGALES PERTINENTES PARA LA DEBIDA, DS LEGAL INCORPORACIÓN * DE LA 

SOCIEDAD. ===" > : = 

EL APODERADO. QUEDA INVESTIDO - pr. LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES, DERECHOS Y/O 

PRERROGATIVAS QUE: FUESEN NECESARIAS CON EL FIN DE CUMPLIR CON EL “OBJETO DEL 

no PRESENTE_.PODER, POR, LO: CUAL, EL MISMO. NO PODRÁ CONSIDERARSE LIMITADO» O 

INSUFICIENTE, ESTE PODER NO PODRÁ SER CEDIDO O: DELEGADO EXPRESAMENTE. = 

*-. TERCERO: DECLARACIONES. A).EL PRESENTE MANDATO ENTRARÁ EN VIGENCIA: Y TENDRÁ 

PLENA VALIDEZ JURÍDICA DESDE LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO BHÁSTA EL CUMPLIMIENTO DE 

SU-QBIETO, B) EL. MANDATO OTORGADO POR ESTE INSTRUMENTO SE CONSIDERARÁ ACEPTADO 

_. POR PARTE DEL APODERADO CON LA EJECUCION DE LOS ACTOS Y CONTRATOS PARA LOS QUE 

_ QUEDA FACULTADO EN VIRTUD DEL MISMO. C) ESTE CONTRATO TIENE CARÁCTER GRATUITO; Y 

“ DTEN TODO.LO QUE NO“ESTÉ PREVISTO EN ESTE, MANDATO SE APLICARÁN LAS DISPOSICIONES, 

DEL CODIGO. CIVIL ECUAFORIANO. ——— == 
USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ ELEVAR. A ESCRITURA PÚBLICA LA PRESENTE MINUTA Y. 

AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE LEY. 

  

  

CALLAO, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013, ======= = 
FIRMADO.POR ALICORP INVERSIONES S.A, - EL SEÑOR DIEGO MARTIN ROSADO GOMEZ DE LA 

TORRE; * => ————————=> 

AUTORIZA LA PRESENTE MINUTA DOCTOR. MICHEL. BIBER SERPA] ABOGADO. INSCREEO EN EE 

o COtRGIO: PE ABOGADOS DE.EIMA: BAJO'EL NUMBRO: 10399: : 
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> + DEL 50 AL 66 DE LA MISMA LEY DEL NOTARIADO, DE LO QUE IGUALMENTE. DOY EE 
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EL COLEGIO DE MOTARIOS DE LIMA CERTIFIC 
Que la firma y sellos que aparecen en el anverso e — 
esta foja corresponden al (la) Notario(a) de Lima, ÍS Era 
¿di Oguzala Vipdl E 1 E 0 AA a A A ama o 

Comprobante DAL p* eel ha: 8 SEP 2013 
Certifica la fínma del Notectofa) 2) más noel conteñido, 

  

   

    

   María 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du $ octobre 1981) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ : 

El presente documento público / This publig document 

2 ha sido firmado por / has been signed by MARIA ELVIRA . 
FLORES ALVAN 

3. duién : actua en calidad de / acting in the capacity of TESORERA' 

4, y está revestido del. sello / timbre de / bears the seal / stamp 
A COLEGIO. DE NOTARIOS DE LIMA 

Certif cado f Certified- 

5,en/at SEDE CENTRAL -  6,el/the 18/09/2013 
IMA, 

1A dor / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE7940931316081328779 

9, Sello/timbre / Sealístamp 10. Firma / Signature 
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o prtzo 20 2 
| Ve E, il Mendoza Palra Rosas 

Mon Dirección General de Política Consultar    
MINISTERIO DE RELACIONES EXTÉRIORES   
  
  
Señe 08 0 SBE753 7 7 7 Wwe gob.p 
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De sonformazsd con el numeral 5 df Aryllto 18 det ia Ley 
otartai reformado por el Decreto SApreofKumáro 2385 de 
Marzo 31 de 1.978, publicara en ej: 2dásido 03 cial No. 564 
del 12 de Abril de 1972. 10% 
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